
 

 

 

 

 

EL SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
 

 

 

 

 

 

 En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

inciso 3 del artículo 23 de la Constitución de la República. 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

 

  ÚNICO: APROBAR el Nombramiento Diplomático expedido por el 

Poder Ejecutivo, a favor del señor RAMÓN A. QUIÑONES RODRÍGUEZ, 

como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República 

Dominicana ante el Gobierno de Austria, con sede en Viena. 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro 

(24) días del mes de julio del año dos mil siete (2007); años 

164 de la Independencia y 144 de la Restauración. 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

AMARILIS SANTANA CEDANO,                           FRANCISCO 

RADHAMES PEÑA PEÑA, 

Secretaria.                                           Secretario 

Ad-Hoc. 
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